
COMPAÑÍA PLUSCOLA S.A. 

Guayaquil, 16 de enero de 2004 

Señor Ingeniero - 
WILLIAM VASCO MUÑOZ PAZ BID DO 
Ciudad.- 

o 

De mi consideración: | 59 1 55 0 Ñ 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PLUSCOLA S.A., en su 
sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de  elegirlo a usted 
VICEPRESIDENTE de la Compañía por un período de UN AÑO, 
previsto en el Estatuto Social. Usted reemplaza en sus funciones al 
Señor Ingeniero José Navia Gallardo, quien renunció y cuyo 
nombramiento fue inscrito el 30 de Junio de 2003, 

En virtud de tal designación le corresponde a usted subrogar al 
Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, 
actuando con iguales deberes y atribuciones; y, además, a ejercer la 
representación legal de la compañía, tanto en lo judicial como en lo 
extrajudicial, conjuntamente con el Gerente General o con el Gerente, 
conforme a lo dispuesto en los Artículos Noveno y Vigésimo Segundo 
del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía que autorizó la Notaria Vigésima Séptima de Guayaquil, 
abogada Katia Murrieta Wong el 29 de Noviembre de 1990, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Diciembre de 
1990. 

Muy atentamente, 

  

Ab. Cecilia Aragón de Pita 
SECRETARIA AD - HOC DE LA SESIÓN 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el 
nombramiento que antecede, Guayaquil, 16 de enero de 2004. 

ION 
WILLIAM VASCO MUÑOZ 
C. C. 1706670708 

  

     



REGISTRO MERCANTIL 
- CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía 
PLUSCOLA S.A.; a favor de WILLIAM VASCO . 

MUNÑOZ; de fojas 14.108 a 14.110, Regístro Mercantil 
número 2.107 Repertorio número 3.506.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, seis de Febrero del ' 
dos mil cuatro.- 
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